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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

INTENDENCIA MUNICIPAT
,GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANDINO"

RESOLUCION I.M.F.M NO t2024

Femando de la Mor4dde agosto de 2024.

VISTO: La unidad Operativa de Contrataciones, y;

CONSIDERAI\DO
Que, a través del citado documento el Lic. Eligio Acosta, Director de UOC, solicita se dicte

la resolución, aprobando el permiso municipal, aprobación de planos, especificaciones técnicas, el
PBC y el inicio de llamado que guarda relación con la obra '450609 - REPARACION DE 3 AULAS
EN PLANTA BAJA. ESC. BAS. N" 388 GENERAL BERNARDINO CABALLERO".

Que, de conformidad a lo previsto en el A¡tículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, La
Máxima Autoridad Institucionat de la convocant€ o a quien ésta delegue debení aprobar mediante
resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de contratación,
los cuales deberán ponerse a disposición de los interesados a través del Sistema de Información de
las Contrataciones Publicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de la convocatoria-

Que, de mnformidad al Decreto N'2264124. A¡t.58.- Especificaciones técnicas. Las
especificaciones técnicas que deba¡ contener las bases de la contatación, se establecerán con la
mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que concurra el
mayor número de oferentes. Sin embargo, debenin ser lo suficientemente claras, objetivas e
imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante. Que, por medio de la
Resolución DNCP N' 440112023 POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7027/22 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACION ES PÚBLICAS".

Que, existe suficiente razón justificada conforme a lo previsto en las normativas que rigen
la materia.

Que el Art. 5 l' de la Ley N" 3966/2010 "Orgrínica Municipal", establece que serán
atribuciones y deberes de la Intendencia Municipal: a) ejercer la representación legal de la
Municipalidad.
Por tanto, en uso de sus atribuciones legales establecidas en la Ley Orgánica Municipal:

EL INTENDENTI MI]]IICIPAL DE LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORA

RESIJ-EL\T

ArL 1'.- APROBAR el p€rmiso mtmicipal, aprobación de planos, especificaciones técnicas, el pBC de la MCN
ID 450609 - REPARACION DE 3 AULAS EN PLANTA BAJA . ESC. BAS. NO:88 GENERAL
BERNARDINO CABALLERO.

Ar¿ 2".- AUTORIZAR el permiso municipal e inicio de llamado MCN ID 450609 - REPARACION DE 3

AULAS EN PLANTA BAJA - ESC. BAS. N' 388 GENERAL BERNARDINO CABALLERO.

ArL 3".- COMUNICAR a quienes corresponda ¡ cumplido,
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Lic, Alcides Bivems Candia
lnlendenle Municipal


